
Sáfaflo 30 dé Novíemhre ile 1844. ¡Vúni. 96, 

I i O L E T I \ O F I C I A L D E L E O N . 

' 'las leyes y la» üfjpojiciones generales ¿ e l 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-' 
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. fXe/ de 3 de Noviembre de i ^ i ^ . J 

I.as leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de. remitir al Gefe político rrspi'i-
tivo, por dijo conducto se pasarán á los 
editores de los mcurionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Síes. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 

jr 9 de Agosto de iSSg.,) 

- Solo el Gefe político circularS á los alcaldes y ayuntamientos de las provincia» Jas leyes, decretos y resoluciones gene-J 
rales que emanen de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á qne pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atríbuc¡ones.=^írí. aSG de Ta ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 16 del actual me comunica la Real 
órden siguiente. 

»He dado cuenta á la Reina de una esposícíon 
de la Comisión superior de instrucción primaria de 
esta provincia, en solicitud de que se declare que 
parte de los sesenta y cinco rs., que con arreglo á 
lo prevenido ep el reglamento de exámenes de maes
tros deben satisfacer los aspirantes al título de tales, 
se ha de considerar como dispensable en el caso de 
obtener rebaja de derechos. Y enterada S. M . se ha 
dignado resolver que solo deben considerarse como 
dispensables los veinte y cinco rs. que se aplican al 
presupuesto de instrucción públ ica ." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para su 
publicidad. León a9 de noviembre de i844-—Pedro 
Galfiis.=Federico Rodríguez, Secretario. 

Sección de Instrucción p t íb l i ca .=Ndm. 4.79. 

. . E n la Administración de correos de esta capital 
se hallan venales los ejemplares del reglamento-y coi 
lecciones de órdenes de instrucción primaria, que este 
Gobierno político habia reclamado en cumplimiento 
de la Beal óíden 10 de agoslo úl t imo, y para satis
facer los pedidos que han hecho algunos ayunta
mientos y comisiones locales, cumpliendo la circular 
inserta en el boletín oficial número 67 del 21 de 
agoslo úl tmio; á fin de que tanto loe ayuntamientos 

que en virtud de la referida circular hicieron recia-' 
macion á este Gobierno político de los que creyeron 
necesarios, como á las demás corporaciones municipa
les, cornisiones locales, maestros y demás que quieran 
proveerse de dichos ejemplares, concurran á la nspre-
aaua » • » > ) . . . : . . : » . — j a„ cp i ia ) 4 re
cogerlos, siendo el importe de cada uno de a rs. ve-: 
Uon. León 37 de noviembre de i84-4~Pedro G a l -
bis.=Federico Rodríguez Secretario. 

Sección de Contabilidad.=Núm. 480. 

..El Sr. Rejente de la Audiencia territorial de Va-i 
Uadolid con fecha a 6 del actual me dice lo que sigue. 

«Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y J u s 
ticia con fecha i 3 del actual se me ha dirigido la 
Real órden siguiente. 

Habiendo acudido á la Reina nuestra Señora e l 
Director gerente del Raneo que lleva su augusta 
nombre'manifestando que algunos tribunales y juz 
gados entienden que solo en el Raneo de S. Fernan
do se pueden hacer depósitos judiciaies, siendo así 
que el de Isabel I I . disfruta de la misma facultad, 
se ha servido S. M . declarar, que las prevenciones 
hechas á los tribunales y juzgados por la Real órden 
de 8 de marzo último reencargando el cumplimien
to de las anteriores que previenen que los depósitos 
judiciales se hagan, en el Raneo de S. Fernando, se 
entiendan igualmente para el de Isabel II . y sus co
misionados en las provincias, quedando al arbitrio 
y voluntad de los jueces ó de las partes, según los 
casof respectivos, ordenar el depósito en uno ú otro 
Raneo. 

Y la Audiencia en su vista lia acordado el de
bido cumplimiento y que para conocimiento de los 
iuteresados ó inlcligcncia de los jueces de i , a ins-

r. 



39G 
iancia del distrito se circule en !a forma ordinaria.1 

L o que wanscribo á V . S. á íin de que se sirva 
disponer se inserte en el boletín oficial <Ie esa pro
vincia á los efectos cons¡g!lielltes.,, 

Lo que se insería en el Loh.lin oficial para su pu^ 
blicidad. León ai) ríe noviembre fie Í S/̂ .̂̂ zPedro Gal-
bis.—Federico Rodriguet, Secretairio. 

Sección de Gobierno.=Núm. 481. 

EZ 5r . Geje polMco de Falencia con fecha aa del 
actual me dice lo que sigue. 

«Habiéndose desertado del presidio del Canal de 
Castilla el confinado Francisco (lago López, coyas 
seíías se e-presan á contitioacion,- ruego á V . S. se 
sirva conmiiicar en esa provincia de so digno mando 
Jas órdenes competentes para que si se presentase en 
ella sea capturado y conducido con seguridad á dis
posición del Comandante inspector de dicho estable
cimiento. 

Senas. 
Estatura 5 pies, 3 pulgadas, edad 26 años , pi

lo castalio, ojos i d . , nariz larga, barba regular, co
lor bueno." 

Lo que se inserta en el hvlelin oficial para que los 
oh aldes conslitucionales y empleados de protección y se
guridad pública practiquen las diligencias oportunas á 
la captura de este criminal. León 29 de noviembre de 
t^a.—Pedro fíal//is.=:Federico Rodriguez, Secre-r 
tario. 

Sección de Gobierno—Núm. 482. 

E l Sr. tí eje potítieo de falencia con jeclia a 5 del 
actual me dice lo que sigue. 

•.Habiéndose desertado del presidio del Canal de 
Castilla el confinado Cir i lo Pérez Ochoa, de las señas 
que á continuación se espresan, ruego á V . S. se 
sirva comunicar en esa provincia de su digno mando 
las órdenes competentes para que si se presentase en 
ella sea capturado y conducido con seguridad á dis
posición del Sr. Comandante inspector de dicho es
tablecimiento. 

Senas. 
Estatura 5 pies, edad ao años, pelo negro, ojo» 

garios, na r i i gruesa, barba clara, cara redonda, 
color sano." 

Lo que se inserta en el boletín oficial para que por 
los alcaldes constitucionales y empleados de protección 
y seguridad pública sé tomen las medidas oportunas pa
ra su captura. León ag de noviembre de iH^.szPe— 
dro Galbis.=^Federico Rodríguez, Secretario, 

Sección de Gobíerno.=Núni. 483. 

Por el Juzgado de i instancia de Nava del Reŷ  
se me dirije el exorto que sigue. 

» D . Pedro Pascual de la Maza, Juez de i . a in s 
tancia de esta villa de Nava del Rey y su parl ido.= 
A l Sr . Gefe político de la provincia de Lean bago 
saber: que en este mi juzgado, y por testimonia 
del que refrenda, se sigue causa criminal , sobre el 
robo hedió la tarde d d siete del corriente al p r e s b í 

tero D._Jos? Calles,,en la. cual ROr auto ife estp dia 
tengo mandado se libren exortos á los Sres. Gefe» 
políticos de las provincias de Val ladel id , Zamora y 
León, con inclusión de las señas del caballo, á fin 
de que se sirvan dar las órdenes necesarias á los a l 
caldes de Sos respectivos puebles', para'que en el ca
só de encontrarse éri alguno de ellos el ciíado caballo, 
le remitan á este Juzgado con la persona que le ten
ga-

Senas del caballo. 
Es de pelo negro pando, de siete cuartas, r o í a -

do bajo de la almoadiüa, de. la grupa.al concluir-el 
asiento de la silla junto al lomo, un. lunar de un» 
pulgada de largo y de profundo como medio dedo, 
con lunares blancos en los costillares, va á hacer sie
te años , con silla española en buen uso, anda de 
paso, su valor de mil trescientos cincuenta reales. 
= Y conforme á lo mandado espido el presente á 
V . S. Sr. Gefe político de León, por el cual en nom
bre de la Reina nuestra Señora Doña Isabel IT, cuya 
justicia en su Real nombre administro , exorto y r e 
quiero á V . S. para que luego de recibido se •sirva 
acordar que los alcaldes.de los pueblos de .esa-provin
cia estén á la inira , por si se presentase' en alguno' 
el caballo enunciado, en cuyo caso le remitan á este 
tribunal con la persona que le Heve, con la mayor 
seguridad, esperando que V . S. se sirva acusarme el 
recibo del presente, pues en hacerlo asi administra
r á justicia y yo haré lo iqismo cuando sus oficios 6 
exortos viéré: Dado en Naya dsl Rey noviembre diez 
y ocho de mi l ochocientos cuarenta y cuatro.=Pe-
dro Pascual de la Maza .=Por mandado de su Sn'a., 
Damián Medrano Diez ." 

E n -•• ~ . .~^?:~.;r„1r. rr .r"- - -" - I" —*—1J*I 
titucionales y empleados de protección y segundad pú
blica practiquen las diligencias oportunas para que si f í e 
se hallado le remitan á disposición del espresado Juez. 
León a6 de noviembre de i 8 4 4 > = f í á r o Galbis.=:Fe~ 
perico Rodríguez, Secretario.-

Núm. 484. 

INTENDENCIA. 

t a Administración general de Bienes nacionales en 
circular de 22 del actual me dice lo que sigue. 

u'EI Ex-cmo. Sr. Ministro de Hacienda ha cotmi-' 
nicado á esta Administración general con fecha 8 del' 
actual la Real órden siguiente.=:He dado cuenta á 
la Reina de la comunicación de V . S. de a5 del pa
sado abr i l , consultando lo conveniente á este Minis 
terio acerca de la pregunta hecha por el Intendente' 
de la provincia de Orense sobre si espirado el plazo 
señalado por aquella Junta inspectora para la pre
sentación de los oportunos documentos que justifi
quen el patronato de los curatos que se hallan «s— 
ceptuados por la ley de la incorporación al Estado 
podrá darse curso á las peticiones de subasta (hoy 
en suspenso) de las fincas de algunos de los mismos, 
pudiendo suceder que mas tarde se hicieran recla
maciones que en derecho debieran atenderse. Entera
da S. M . y habiendo oido sobre el particular al ase
sor de la Superintendencia, ha tenido á bien dispo-
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TIT que S fin Je a risilla r los HerccJios Icg/iírans ta-
miliares reronoridos por la ley con los del Estado 
Respecto de las mencionadas fincas sin dar lugar á 
entorpecimienlos y dilaciones perjudiciales al dliimo, 
se señale el término de un aíío dentro del cual ha
b rán de presentarse las solicitudes de cnepcibn de las 
mismas; en el concepto de que por Beal orden de 
31 cíe agosto del año anterior se halla declarado que 
son admisibles todos los medios de probanza que el 
derecho común autoriza para acreditar el patronato 
activo y pasivo de las capellanías y otras fundaciones 
sin perjuicio de la oportunidad de exijir siempre 
que sea dable las escrituras primitiva!!, y que las 
consecuencias de esta resolución aplicable á todos los 
casos pendientes del misino gdnero, no lia de con
trariar en lo mas mínimo á lo prevenido por el de
creto de S. M . de 26 de julio pasado. De Real o r 
den lo participo á V . S. para su inteligencia y efec
tos que correspondan.=Lo que traslado á V . S. 
encargándole se sirva dar la conveniente publicidad 
á la inserta Real orden, y que esas oficinas cuiden 
de su puntual observancia en el concepto de que el 
plazo de un año que se fija por el Gobierno para el 
objeto que se espresa , deberá contarse desde la fecha 
de la presente." 

Lo que se inserta en el boletin oficial para etntei— 
miento de los que tengan que gestionar sobre las $sen-! 
ciones de patronato de los curatos que se hallan escep— 
iuados por la ley de la incorporación al Estado. León 
38 de noviembre de i&^í.—Juan- Rodríguez Radillo. 

Núm. 485. 

¿Mniiicsiracian ut¡ uvrreos ae León, 

Sin embargo de haberse invitado ya por dos Te
ces en el boletin oficial á todos los alcaldes constitu
cionales de la provincia para que mandaran una l i s -
la de los pueblos que rompnnen sus respectivos ayun
tamientos y estafeta adonde concurren por su cor
respondencia, son muchos todavía los que no lian 
cumplido. Con objeto de que se obligue á los moro
sos á mandarla, si V . S. lo tuviere á bien, porque 
de lo contrario nada se adelantó para la formación 
de la lista general que deseaba para la acertada d i 
rección de la correspondencia, acompaño una lista de 
ellos. Dios guarde á V . S. muchos años. León 34 
de octubre de i844-=Jos^ del Riego. 

Partido de Astorga. 
Astorg^. 
Castrülo de los Polvaza-

res. 
Hospital de Orvígo. 
Luci l lo . 
Otero. 
Quintanílla de Somoza. 
San Román . 
Santa Marina del Rey . 
Santa Colomba. 
Santiago Mil las . 
Truchas. 

Valderrey. 
V a l de S. Lorenzo. 

Partido de la Baneza. 
Castrocalbon. 
Cebrones del R i o . 
Destriana. 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana y Congosto. 
Sta. María del Pá ramo . 
Soguillo. 
Solo de la Vega. 
Vil lazala, 

Partido de Lcon¿ 
Garrafc. 
Quintaua de Raneros. 
Rue'da del Almirante. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Valdefresno. 
Valdesogo. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 

Partido de Murías de Pa
redes. 

L a Majiía. 

Partido de Pon/errada. 

Castrillo. 
YgUoíía. 
L a Baña. 
Lago tle Carucedo. 
Los Barrios de Salas. 
Molina Seca. 
Páramo del S i l . 
Priaranza, 
Toreno. 

Partido de Riano. 
Renedo. 

Partido de Sahagun. 

í i ra ia l . aaiiagua. 
Vi l l cza . 

595 
'Partido de Valencia de Z), 

Juan. 
Algadefe. 
Cabreros. 
Campo de Vii lavidel . 
Castrofuerte. 
Fresno. 
Gordoncillo. 
Matadeon. 
Pajares. 
S. M i l l a n . 
Valdcras. 
Valencia de D . Juan. 
Villademor. 
Vi l lafer . 
Villaquejida. 

Partido de La-Vecilla. 
Pola de Gordon. 
Valdclugueros. 
Valdepiélago. 
Vegacervera. 

Partido de VillaJranea. 
Arganza. 
Barjas. 
Berlanga. 
Burbia . 
Cabarcos. 
Cacabelos. 
Candín. 

Parada Seca. 
Villafranca, 

Juzgada de jt.a instancia. </e Valencia de: D. Juan, 

Me hallo entendiendo en una causa criminal que 
me remitió el alcalde de Carbajal de Fuentes y formó 
á consecuencia de haber desaparecido de la casa de 
Santiago Presa vecino del indicado pueblo, la noche 
del 8 del actual, un pollino de puesto de treinta 
meses de edad , de seis cuartas de alzada, pelo negro, 
la caida de las orejas partidas, bastante picón, cola -
larga, y bovederó'blancó,' que.fué sacado en dicha no
che de la cuadra en donde se hallaba, eñ cuya causa 
y por auto de esta fecha y entre otras cosas mandé 
se oficiase á V . S. á fin de que se sirviese dar las ór-r 
denes oportunas para su inserción en el boletin oficial 
de esta provincia con objeto, de ver si puede ser ha 
bido, como también el autor de este osceso. 

L o comunico á V . S. á los fines indicados, s i r 
viéndose de ello acusarme eroportuho recibo. V a l e n 
cia de D . Juan ao de noviembre de 18^4 ,=Juan 
Alvarez. 

Alcaldía constituciunal de Villamánan. 

Habiendo desaparecido de la casa de Francisco 
Porrero del Camino, vecino de esta villa su hijo 
Vicente, sin que baya podido ser habido á pesar 
de las diligencias practicadas en su busca, lo pongo 



én eonorimttDto 9e V , S. para que Se sirva man
dar ioserlarlo en el bolelin oficial de la. provincia, 
poniendo sea condacitift por tránsitos W f U M S i l J 
n.i disposición. Dios guarde á V . S. muchos años. V i ; 
llamáffáo noviembre :!4̂ de i8U.=Salar i imo Fue
lles. 

Padece alguna cosa de la cabeza, edad a» años, 
estatura regolarv peló medio calbo, ojos negros, cara 
delgada, color moreno, chaqueta y calzoú de esta
meña , botines de paño montañés , capa de paño 
con capillo, zajones de paño negro, sin sombrero 
con un pañuelo á la cabeza. 

ANUNCIOS. , 

D, Pedro Gallis y López, Gefe poJitico de está provin
cia i ¡inspector de minas de ¡a misma. 

Por el presente hago saber que por D . Pedro 
González Agüeros vecino y del comercio de Falen
cia, »c ha registrado en este Gobierno . político por 
escrito formal fech^ 18 del corriente un criadero de 
carbón de piedra con el nombre de La Andaluta sita 
en el monte llamado de Castro, término de S« Pedro 
yaldesabero ayuníiamie'nlo de Cistierna. Lo que se 
anuncia al pdblico por sí alguna persona se creyere 
con derecho á contradecirle lo esponga en esta Gé-
fatura en el término de 10 días donde será oido. 
León i 3 de noviembre áe i 8 j í 4 . = P e d r o Galb¡s .=: 
Federico Piodrigucz, Secretario. 

Por el presente Viíjjp saber: que por D . Pedro 
González Agüeros veifiiio y del comercio de Falencia, 

Sé fia jrlgtiftiÜa en í i í í Gol'eruo pofi't'co por, escrlj 
lo formal de zo del corriente un mineral de,fajebo t̂ 
'de piedfa con el nombre de la Proj'ííüra.sita. ftti,^ 
cuesta de la Careaba, término de Oterp'de las-.pue;-
ñas ayunlamienló de Benllera. Lo que se anupeja ;a|l 
público para si alguna persona se creyere con derer 
cho á contradecirlo lo espopga en, (]sla Gefatur.a^ 
el preciso término de 10 dias, dond? sera oido. Lepa 
23 de noviembre de i84.4.=Pedrp (i,albÍ8.==[Fe|d,ft-
rico .Rodríguez, Secretarit. 

Por el presente hago saber: que por D., Pedro 
González Agüeros vecino y del comercio de Falencia 
se ha denunciado en este Gobierno político por escri-R 
to forma) feha i 7 del actual una mina de carbpn, de 
piedra con el nombre La // / ía sita en la saiería, téri-
mino de S. Pedro ValdesaberO ayuntamiento de Cisr 
tierna; Lo que se anuncia al püblico para que si alr 
guna persona se creyere con derecho á conlrabenirlo 
lo es'ponga en esla Gefatura en el preciso términí! df 
.diez dias donde será oido. León 38 de. noviein** 
Jjre de i844-:=^<dr0 Galbis.=Fcderico Ro^riguez., 
Secretario. 

Ha sido declarado sin derecho D. José Diez, ve
cino de esta ciudad, á las minas de cobre registradas 
con los nombres ./'¡yomeníi que radica en Fuente ye-i 
dray término de Airados: de plata , la Valenciana 

en el Remollar de Villappdambre: y de oro ,1///-
darra en Castro de Villarrodrigp. Lp que se anun
cia al püblico cpn arreglo a! art, 138 de la Inptrur-
s;on_, por si alguna persona le acomodase laborearlas* 

Federico Rodríguez, Secretario*. 

'•• ( I N T E N D E N C I A : M I L I T A R D E A R A G O N . NU?!. 

ÍIVO« (¡eltribunal diu 
.bit, rh. otzinq 11V onilloq 

Jielacifin de hs individuos tjué consta lian rendido cuentas de ifettós de vestuariof equipo y caftadb, y a l o t e a l É i 
.Us-, ílelie. prevenirse reintegren á la Administración las difehe/teias de los-'tjiié les resultaron existentes segun di* 
chas.cVentas;, en el conáepto r/ue de nía verificarlo en el momento serán1 reducidos á prisión, y puestos a dispo-

. siciog. 4el¡tribunal de está Intendencia, ' • " d • im t ; ' 
.Uaílfi l:i'> i-' l-ilt -010I:T SÜÍ K t̂t̂ 'l̂ " "s '•!,i> Pl*'{do "" ) .nbilqfllOJ , 
NOMBSES* EFECTOS QUE DÉÍEIÍ EXISTIH' EN 'SÜ PODF.R. 

;—-: , . : , — i — n j p ü ¡ i • ':" ^—Kf- " ^ ' — " " i - " ' " ••'"»». '•—• • ai jt 
Carretero áe Rilanerí.:» Tomás Rodrigo.* . . * 3 pares pantalones dé lienzo. 5 
Factoc(del Centró, .:' *? D* Félix Oselete. . . 2 id. de zapatos. 

Comfiidnádo.. . .' "* D . Migué! Sánchez. . í «»^»P<*>«»» 3r panlalonet de p a í S ) , ! ^ . chagüelas 5.' 
- 10 «al l i l i MM 11 •>? »» «"> « • - • ' • » • • ¿ piezas de c ió la '7 77a pares de zápatps, 
W«f.:: •>>•.« I »•• • (íoioaMaiBi Francisco Laeslrada. G capoles y ao pares de pantalones* 

OD par de alpargatas. 
11 pares de id. 
6.000 rs. recibidos en i4 de setiembre de 1837 dfl 

pagador del cuartel general para alpargatas, 
ao pares de zapatos. 9 '. 

Factor d«l ceplroi i.utut'-pi; Luis Revolar. 
Id. i d . . . . . . i . r : : í D j Vicente Marlinez. 

Idi id.; . . . . . t). Juan Maeral. * 
. iiaisV .piij i!» «mi • ipqu I ' ¿OlicsHíl om SU »«•"«' 
i§¡, .dtQaJalayBd. . . . , D.-Vicenle' Glaverfa. 
Capataz de la brigada o,0 } . , - • ' • 

, , c „ > r rancisco Lafuente.. 
4 de balón C 217 herraduras caballares'y 4o cajones. 

Facior.-1 •'•-;"•'.•••• í'1 ̂ "^/Domir igo í l e r n a n d e z . / , o ! l > a " ! d " a P a t o s ' 'o » l m a i t i ¿ ¡ 6.93} herradoras)! 
I 97-.o15o claves. .Capataz . 

slfi» 
.i ,;* : :José Bolúrov Sg-id. id. de zapatos , 3o id. bórc'éguíes. 

1 Zaragoza 31 de oclobre de 1 844.=S. Martin,=Nota.=Debe esfcldiVsa á D , Juan Maerat por haberla 
poeslo eqiiivocadaiuenle.=Es copia.=P. E . S. I. M . , E l Interventor, Joan Antonio de Ben"oa* 

L E O N ; ÍMPREKTA DE HUÍÍON. 


